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i ' 	 , 	 ir CO?;Se10 (11? 1 1 'ersitarío, a travr.'s del cual s'olicitct 
ecoi 6in 1.CCi I 7' í paf icipar como ponente en el XV! Coiigre.s:o Micioizal de Fi/OSO/1U -- 

( .;?i.V.- -1,FIL 201 7. 

CIMSIDERANDO : 

i« 4' el Artículo 2" numcri )120 de la Constitución Política del Estado„veñala: "Toda persona tiene derecho 
, ;/Orlyntlar peticiones, in,.:ividual o colectivamente, por es,::-Tito ante la (.7uto11d1d compe1e/7/e, la 
()/,11,1, ,,a(la a (La al 	 zil¿a .respe eI 1aeib ie1 2 / )0 • 	./.10 	72IO íi plazo 	bc ftjo 
rponsabilidads) ; 

Que, mediante el documl:n/o de la re - erencia "léelo). Coronel Silvestre, en calidad de representante del 

	

es// ,di7:!í 	 71e 	 1; 	• 	
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)//'-'ila 	subveizcióii 	para los gritpos (5) de poii',J;iies al Congi.eso fidCiOlial de Filosofía que se 
del 21 al 25 (le li,osto de 2017 en la ciudad de Ayaciiclio; 

Que, con InjOrme 	07-2017-0PRES/UNCP ele jecha 18 de agosto de .2017 el Jej¿-: de la Oficina de 
Presupuesto nu.7nifiesta que en el mareo de aplicación del numeral 5.13 del Artículo 5° de la Ley N' 30220 
Le . v Universitaria y en concordancia al Estatuto de la entidad, la UNCP ha iniciado el proceso de 
iiiternalización; la dSiS1017 ,."-)ia a eventos nacionales cuino éste contribuye con el desarrollo institucional, 
Ineftwando los porcemajes cuantitativos de los indicadoresr,iara éste tipo de acciones; según el Art. 74" de 
la Ley N° 30220 la Dirección General de Administración es responsable de conducir los procesos de 
administración de los recursos humanos, materiales y financieros qUe garanticen servicios de calidad, 
equidad y pc.riinencia r72.6)1 por la cual es necesario que evalúe la pertinencia de lo solicitado por el 
inter?sado; partiuipacion como .ponente„ Ye encuentra enmarcado como el objetivo 19.7 de las acciones 
estratégicas del PEI 2015-2021 de la Universid:.-)d Nacional del Centro del Perú, cuya iniciativa estratégica 
es ci Plan de Fortoiwimiento de capacidades en metodologías de la investigación para docentes; y en 
cumplimiento de la Ley U niversitaria N $0220, artículo 28', por considerarse marco 'del proceso de 

a4.-:/vdi1ación e internacionalización de la UNCP, se cuenta con disponibilidad presupuestal 
para apoyar económicamente sus gastos (ticket aéreo, inscripción al encuentro, alimentos, hospedaje, 
pasct,ies); manig.stando además que la rendición de gastos serón canalizados por la Qficina de Tesorería, 
siendo  la rendición  swientada con comprobanles de pago reconocidos por la ,,SUNAT; 

Que mediante Qiicio 	00372-2017-DGA-UNCP de lecha 18 de agosto de 2077 el Director General de 
Administración„Iwbiendo tomado conocimiento de la solicitud de la referencia y estando lo indicado en el 
IlijOr.me 	0706-2017-0P.M.S,VNCP, traslada el docunienio paco IC ■:!illiSiáir de la resolución,. 

Que, el Artículo 33° inciso e) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, establece 
corno tina de las atribuciones del Rector: "Dirigir la actividad académica cAs. la Universidad y su 
gest ,..; n ad rri inistra ti va, e co [7(5m ca y fina nCiera'; y 

De e: ,,, lifprinkleyd a lce 9tribuciones confividus por los dispasitivos legales v ,i2,e1?te.); 

UELVE: 

. 1r.1TORIZ,111? 	ch? Hí.:CTOR CORONEL SILVESTR1. 57, cii calidad de representante del tercio 
tudiantil ante Consfjo Liniversitario y Presi,denic honorario dei Instituto de Pro,Jueción CienuliC17, 

o pa1tid/1e/4:5n CO  /YO) 120/2 ()irle cil el Vi C'oi7,1;reso Nacknial de 1Ploscuia — CONAF1L 2077„vue se 
del 21 al 25 de agosto de 2017 culo Uni:)ersidad nacional iSait Cristóbal de 

i);(7CIIC110. 
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STLZT:ÍCZANO NÚÑEZ Dr. MOISÉS LO VÁSQUEZ CAICEDO AYRAS 
SECRETARIO GENERAL 	 RECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N' 1447R-2017 

2° OTORGAR a ftivor del ciado estudiante la subvención económica-de acuerdo al siguiente detalle: 

META FTE. 
FINANCIAMIENTO 

DETALLE CLASIFICADOR CONCEPTO MONTO 
Si, 

Subvención 1,050.00 
Recursos Héctor Coronel 2.5.3.1.1.99 Económica x 3 

17 Directamente Silvestre días 
Recaudados Inscrir.sción 	a 1,000.00 

Congreso 
2.3.2.1.2.1 Pasajes 	ida 	y 

vuelta 
450.00 

Total 2,500.00 

3 0  DISPONER que el inier:esado cumpla a su retorno con presentar la rendición correspondiente, en 
un plazo máximo de 15 días. 

4 0  ENCA RGA R el cumplinúento de la presente resolución a la Dirección General de Administración 
a í 1'MT:S de las Oficinas Generales, oficinas y unidades correspondientes. 

Regístrese, conumígilese y cúmplase 
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